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4670/OC-EC 

Modificación No. 1 

CONTRATO MODIFICATORIO 

 

Este Contrato Modificatorio se celebra entre la REPÚBLICA DEL ECUADOR, en 

adelante denominada el “Prestatario”, y el BANCO INTERAMERICANO DE 

DESARROLLO, en adelante denominado el “Banco”. 

 

 

CONSIDERANDO 

 

 Que el 10 de abril de 2019 se firmó el contrato de préstamo No. 4670/OC-EC, entre la 

República del Ecuador y el Banco Interamericano de Desarrollo, en adelante el “Contrato de 

Préstamo”, para financiar el “Programa de Mejora de la Capacidad Fiscal para la Inversión 

Pública”;  

 

Que mediante memorando Nº MEF-SPF-2020-0147-O del 12 de febrero de 2020, el 

Prestatario, a través del Subsecretario de Financiamiento Público del Ministerio de Economía 

y Finanzas-MEF, solicitó al Banco la modificación del Contrato de Préstamo, reduciendo el 

monto de aporte local desde US$14.034.095 a US$11.644.932 para dar cumplimiento al 

Acuerdo 001/2020 del ministerio de Finanzas sobre el IVA de los proyectos financiados por 

Organizaciones Internacionales, cambio que no perjudica ni el alcance ni los objetivos del 

Programa; 

 

Que mediante memorando Nº MEF-SFP-2020-0292-O del 25 de marzo de 2020, el 

Prestatario, a través del Subsecretario de Financiamiento Público del Ministerio de Economía 

y Finanzas-MEF, solicitó modificar el Anexo Único del Contrato de Préstamo en referencia al 

esquema de ejecución del Programa en la parte correspondiente al MEF, otorgando 

responsabilidad exclusiva a un equipo de gestión (EDG), auxiliado por técnicos de apoyo en 

Asociaciones Publico-Privadas y de la Coordinación General de Proyectos BID, en sustitución 

de la Dirección Nacional de Calidad del Gasto Publico (DNCGP); y 

 

Que la República del Ecuador y el Banco, en adelante conjuntamente las “Partes”, de 

común acuerdo, desean introducir las siguientes modificaciones al Contrato de Préstamo, así: 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO 

 

Se introducen las siguientes modificaciones al Contrato de Préstamo No. 4670/OC-EC 

suscrito entre el Prestatario y el Banco en la fecha antes referida: 
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4670/OC-EC 

Modificación No. 1 

 

1. Se modifica la Cláusula 4.01(a) de las Estipulaciones Especiales para que en adelante 

diga: 

 

“CLAUSULA 4.01. Aporte Local. (a) Para efectos de lo establecido en el Artículo 

6.02 de las Normas Generales, el monto del Aporte Local se estima en once millones 

seiscientos cuarenta y cuatro mil novecientos treinta y dos Dólares (US$11.644.932)”. 

 

2. Se remplaza el Cuadro de Costos del Anexo Único por el siguiente: 

 

“Costo y financiamiento 

(en US$) 

 

CATEGORÍA BID 
APORTE 

LOCAL 
TOTAL  

 

%  

  

Componente 1: Fortalecimiento de los 

instrumentos de gestión fiscal 

responsable de la inversión pública a 

través de APP 

2.110.001                             0               2.110.002  3,42% 

Componente 2: Fortalecimiento de los 

instrumentos de estructuración de 

proyectos de inversión pública bajo la 

modalidad de APP 

15.569.738    3.840              15.573.578  25,26% 

Componente 3: Mejora de la IP de los 

GAD con participación privada 
29.095.988   11.525.614              40.621.601  65,90% 

4: Costos Administrativos 2.696.152   79.363               2.775.515  4,50% 

5: Imprevistos 528.121   36.115                   564.237  0,92% 

TOTAL 50.000.000   11.644.932             61.644.932 100,00% 

” 

 

3. Se modifica el párrafo 4.01 del Anexo Único del Contrato de Préstamo, el cual quedará 

así:  

 

“4.01 Los Organismos Ejecutores del Programa son: (i) el MEF para las actividades 

del Componente 1 y 2, con el apoyo de un equipo de gestión (EDG) y técnicos 

de apoyo en APP, ambos financiados con recursos del Préstamo; y (ii) el BDE 

para el Componente 3, a través de la Gerencia de la División de Productos y 

Programas  (GDPP), para lo cual conformará un equipo de gestión con 

especialistas de la GDPP (financiados por el BDE) y de la unidad APP del BDE, 

en creación, y que asumirá la gestión del Programa”. Los Organismos Ejecutores 

operarán con registros y cuentas independientes para asegurar que la 

implementación de los componentes avance de manera paralela y sin retrasos.” 
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4670/OC-EC 

Modificación No. 1 

 

ARTÍCULO SEGUNDO 

 

Las Partes ratifican la validez y vigencia de todas las demás disposiciones estipuladas 

en el Contrato de Préstamo No. 4670/OC-EC. 

 

 

ARTÍCULO TERCERO 

 

EN FE DE LO AQUÍ ESTABLECIDO, el Prestatario y el Banco, actuando cada uno 

por medio de su representante autorizado, suscriben este Contrato Modificatorio, el cual entrará 

en vigencia en la fecha de su suscripción por parte del Banco. 

 

 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

 

 

 

 

 

____________________________ 

Juan Hidalgo Andrade 

Subsecretario de Financiamiento Público 

Ministerio de Economía y Finanzas 

 

 

Fecha: ___ de ____________ de 2020 

 

 

Lugar: Quito, República del Ecuador 

BANCO INTERAMERICANO 

DE DESARROLLO 

 

 

 

 

____________________________ 

Moisés Schwartz Rosenthal 

Gerente de Sector 

Instituciones para el Desarrollo 

 

 

Fecha: ___ de ____________ de 2020 

 

 

Lugar: Washington, Distrito de Columbia, 

Estados Unidos de América 

 

jhidalgo
Texto tecleado
8

jhidalgo
Texto tecleado
Mayo
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